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ASUNTO: TRASLADO DE CONDICIONANTES TÉCNICOS PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE OBRAS EN ZONAS DE SERVIDUMBRE DE GASODUCTOS 
ENAGAS. CONDICIONANTES GENERALES DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO DE PLANTA DE BIOMETANIZACIÓN EN ÉCIJA PROMOVIDA POR 
AVENTUM. 
 
Teniendo en cuenta que diferentes activos de ENAGAS S.A se ven afectados 
(distancias cruces y paralelismos), y en virtud del artículo 69 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural "la realización de construcciones o 
cualquier tipo de obras por terceros, que afecten a la zona de servidumbre de las 
conducciones de transporte de gas, deberán ser solicitadas a las Áreas o, en su 
caso, dependencias de Industria y Energía que, previo informe requerido a la 
empresa titular de las canalizaciones de gas, resolverán en relación con el 
otorgamiento de los correspondientes permisos”. 
 
Con fecha de 11 de Julio de 2024 AVENTUM presenta ante esta Área de Industria 
y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla separata del proyecto de 
referencia donde concreta las actuaciones a realizar la cual fue trasladada a 
ENAGAS para que impusiera condicionados técnicos. ENAGAS, a su vez, trasladó 
estos condicionados a esta Área de Industria y Energía con fecha 22/07/2024. 
 
En base a todo lo anterior, esta Área de Industria y Energía autoriza los trabajos 
de ejecución del proyecto de planta de biometanización en Écija promovida por 
AVENTUM, siempre y cuando se cumplan los condicionantes técnicos que se han 
de tener en cuenta en las zonas de afección impuestos por ENAGAS, los cuales se 
adjuntan. 
 
La presente autorización se ciñe exclusivamente a los trabajos en las 
proximidades de la infraestructura de ENAGAS afectada. 
 

Sevilla a 23 de julio de 2024 
EL DIRECTOR DEL AREA DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

JOSÉ MANUEL ALMENDROS ULIBARRI 
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